
BOE núm. 130 Miércoles 31 mayo 2000 7287

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de septiembre a las once
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de octubre,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 23.603, libro 548, folio 13, ins-
cripción 3.a. Vivienda sita en la avenida Almirante
León Herrero, número 8, con acceso por el portal
número 3, hoy avenida León Herrero, número 10,
4-D. Ocupa una superficie útil de 84 metros 31
decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: Pública.

Dado en San Fernando a 2 de mayo de 2000.—El
Magistrado-Juez sustituto.—El Secretario.—30.796.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Doña Francesca Ledo Fernández, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Santa
Coloma de Farners,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa de Catalunya, contra don Jorge
Ferreira Borrero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1698/0000/18/238/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 22 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa compuesta de planta semisótano, con des-
tino a garaje de superficie 38 metros 10 decímetros
cuadrados, y la planta baja, con destino a vivienda
de 100 metros 20 decímetros cuadrados, cubierta
de tejado, sita en Massanet de la Selva, urbanización
Mas Altaba, enclavada en un solar de 1.284
metros 64 decímetros cuadrados, equivalentes
a 33.824,57 palmos cuadrados, es la parcela núme-
ro 11, del polígono 18 de la citada urbanización.
Lindante: Al norte y este, calles de la urbanización;
al sur, parcela número 10 del mismo polígono, y
oeste, con la parcela número 12 de dicho polígono.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Coloma de Farners, al tomo 1.458, libro 61 de
Massanet, folio 147, finca registral número 1.532.

Tipo de subasta, 31.000.000 de pesetas.

Santa Coloma de Farners, 12 de abril
de 2000.—La Secretaria.—29.023.

$

SANTA FE

Edicto

Don Francisco Pérez Villegas, por sustitución, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número de 1
de Santa Fe (Granada),

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se siguen en este Juzgado, bajo
el número 306/1998, a instancia del Procurador
don Enrique Raya Carrillo, en nombre y represen-
tación de la entidad «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», con domicilio en San-
tander, paseo de Pereda, 9 al 12, y código de iden-
tificación fiscal número A-39000013, contra don
José A. García Cobos y doña Ana María Dolores
Pérez Sánchez, con documento nacional de iden-
tidad números 24.241.268-G y 24.245.227-A, res-
pectivamente, en reclamación de un préstamo hipo-
tecario con garantía hipotecaria constituida sobre
la finca que se dirá; se saca a su venta en pública

subasta, que se anuncia por término de veinte días
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes
condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para cada una de las fincas en la escritura
de constitución de la hipoteca, se ha señalado el
día 17 de julio de 2000, a las diez horas, en la
sede de este Juzgado.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
el día 18 de septiembre de 2000, a igual hora.

Y para la tercera, de resultar desierta la segunda,
y sin sujeción a tipo, el día 18 de octubre de 2000,
a igual hora.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle
Real, de esta ciudad, al número 1787 y bajo la
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda
subastas, según proceda, sin cuyo requisito no será
admitido.

Segunda.—Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre-
taría del Juzgado, junto con el resguardo de la con-
signación antes indicada en la referida cuenta ban-
caria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de subasta

Vivienda señalada con el número 9 del grupo,
sita en término municipal de Otura, al sito o pago
conocido por el nombre de Eras Altas, actualmente
en la calle Residencial Juan Carlos, número 9. Es
del tipo D. Ocupa su solar una superficie de 81
metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.391
del archivo, libro 85 del Ayuntamiento de Otura,
finca número 5.313.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 15.000.000 de pesetas.

Dado en Santa Fe a 22 de marzo de 2000.—El
Juez, Francisco Pérez Villegas.—La Secreta-
ria.—29.642.$

SANTA FE

Edicto

Doña Rosa Martínez Roldán, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 253/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Antonio Rodríguez Martín
y doña María del Mar Román Romero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de julio, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa número 12, en el barrio alto, calle Real,
del pueblo de Otura, de unos 52 metros cuadrados,
aproximadamente, que linda: Derecha, con otra de
don Antonio Jiménez Murillo; por la izquierda, con
la calle Real, y por la espalda, con la de don Ramón
Torres Urbano.

Inscripción sexta de la finca número 1.777, tomo
596, libro 39, folio 93, del Registro de la Propiedad
de Santa Fe.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Santa Fe, 5 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—30.840.$

SANTANDER

Edicto

Don Arturo Zamarriego Fernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 3 (an-
tiguo Primera Instancia número 9) de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 545/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Banco Santander, contra
«Construcciones Norsica, Sociedad Limitada», don
José Luis Sánchez García, doña Blanca María Cal-
derón Aparicio, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por

primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 25 de septiembre de 2000, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 38470000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana.—Vivienda letra «B», del piso cuarto,
ubicada en el edificio sito en la ciudad de Torre-
lavega, calle Alcalde del Río; con una superficie
aproximada de 91 metros 53 decímetros cuadrados,
compuesta de cocina, tres dormitorios, salón, «hall»
y baño. Linda: Norte, vivienda A; sur, vivienda C;
este, edificio en régimen de propiedad horizontal
de la calle José María Pereda, 17, y oeste, caja de
escalera y acceso a viviendas. Lleva como anejo
el trastero número 17, sito en la entrecubierta. Ins-
crita en el Registro de Torrelavega, libro 342, finca
número 40.645.

Tipo de subasta: 12.160.675 pesetas.

Santander, 10 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Arturo Zamarriego Fernández.—La Secre-
taria.—29.088.$

SANTANDER

Edicto

Doña Olga Iglesias Santamaría, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 8 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 107/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central

Hispano, Sociedad Anónima», contra don Fernando
Martínez San Miguel y doña María del Carmen
Zamora Martínez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
39000000010700, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

finca número 91.280, tomo 2.450, libro 1.180,
folio 43. Vivienda situada en la planta alta quinta
del edificio. Se denomina piso quinto, letra D. Tiene
una superficie útil de 69 metros 94 decímetros cua-
drados, y linda: Norte, vestíbulo de independencia,
hueco de escalera y vuelo sobre terreno sobrante
de edificación; sur, vuelo sobre terreno sobrante de
edificación; este, vuelo sobre terreno sobrante de
edificación, y oeste, piso letra C de su misma planta.
Anejo, se le asigna como anejo la plaza de garaje
señalada con el número 20, sita en la planta sótano
segundo, planta primera natural del edificio; que
tiene una superficie incluyendo la parte proporcional
de viales, de 25 metros cuadrados. Linda: Norte,
plaza de garaje 19; sur, plaza de garaje 21; este,
zona común de acceso y maniobra, y oeste, plaza
de garaje 3. Se le asigna una cuota de participación
en los elementos comunes del inmueble de 1,96
por 100. Forman parte de un edificio destinado
en conjunto a garajes, locales comerciales y vivien-
das, construido sobre la parcela D-7, de forma tra-
pezoidal, en término municipal de Santander, al sitio
denominado Polígono de Cazoña, hoy calle José


